
   

Guayaquil, 17 de enero del 2012 

Señor 

CARLOS XAVIER ORDEÑANA PONTÓN 

Ciudad.- 1077109 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía OROUNIÓN S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco años, con las atribuciones y 

deberes contemplados en el Estatuto Social. En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía OROUNIÓN S.A., se constituyó, mediante Escritura Pública celebrada el 27 de mayo de 

1998, ante Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de junio de 1998. Mediante Escritura Pública otorgada el 

día 13 de junio del 2000, ante la abogada Gloria Lecaro de Crespo, Notaria Novena del cantón Guayaquil, 

e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de agosto del 2000, la compañía aumentó su capital y Reformó su 

Estatuto Social. 

Atentamente, CO 

   

   

riela Ordeñana Pontón 

C.C. 0914766795 

Domicilio: Av. Circunvalación 

 



  

1 Registro Mercantil Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:7.643 ( 
FECHA DE REPERTORIO:03/feb/2012 No 0153170 

HORA DE REPERTORIO:12:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Febrero del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OROUNION S.A., a 

favor de CARLOS XAVIER ORDEÑANA PONTON, de fojas 12.691 a 

12.692, Registro Mercantil número 2.122. 

ORDEN: 7643 
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EFREN ROCA ALVAREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Coap. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Guayaquil - Ecuador


